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RESUMEN DE LA SESIÓN DE CONGRESO GENERAL 
(Septiembre 1º, 2012) 

 
1. La sesión dio inicio a las 17:01 horas con el registro de 416 diputadas y diputados y 

de 112 senadoras y senadores. 
 

2. El Presidente declaró la apertura del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del 
Primer Año de Ejercicio de la LXII Legislatura y se procedió a entonar el Himno 
Nacional Mexicano. 
 

3. Para referirse a la apertura del Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer 
Año de Ejercicio de la LXII Legislatura intervienen la senadora Mónica Tzasna 
Arriola Gordillo, de Nueva Alianza; el diputado Ricardo Monreal Ávila, de MC; el 
diputado Ricardo Cantú Garza, del PT; el senador Carlos Alberto Puente Salas, 
del PVEM; el diputado Silvano Aureoles Conejo, del PRD; el diputado Luis Alberto 
Villareal García, del PAN; y la diputada Adriana Hernández Íñiguez, del PRI.  
 

4. El Presidente de la Mesa Directiva decretó un receso a las 18:59 horas para recibir 
el Sexto Informe de Gobierno, que presenta el Lic. Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa, Presidente de la República. 
 

5. Se reanudó la sesión a las 19:06 horas y se dio lectura al oficio del Ejecutivo 
Federal con el que remite su Sexto Informe de Gobierno, el Presidente lo declaró 
formalmente recibido e instruyó remitir a las cámaras de Diputados y de 
Senadores los ejemplares respectivos a fin de que se aboquen por separado a su 
análisis. 
 

6. De igual forma se dio cuenta con la recepción de las siguientes iniciativas con 
proyecto de decreto remitidas por el Ejecutivo Federal: 

 Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal 
del Trabajo. Se remitió a la Cámara de Diputados. 

 Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para Transparentar y Armonizar la 
Información Financiera Relativa a la Aplicación de los Recursos Públicos en 
los Distintos Ordenes de Gobierno. Se remitió a la Cámara de Senadores. 

 
7. Se levantó la sesión a las 19:09 horas y se recordó la cita a sesión de Cámara de 

Diputados el próximo martes 4 de septiembre de 2012, a las 11:00 horas. 


